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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

40374 Anuncio de licitación de: Delegación del Gobierno en Cantabria. Objeto:
Servicio  de  limpieza  de  las   dependencias  de  la  Delegación  del
Gobierno  en  Cantabria  .  Expediente:  DGC/LIM/2020.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Delegación del Gobierno en Cantabria.
1.2) Número de identificación fiscal: S3916001E.
1.3) Dirección: c/ Calvo Sotelo 25.
1.4) Localidad: Santander.
1.5) Provincia: Cantabria.
1.6) Código postal: 39071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES130.
1.9) Teléfono: 942999154.
1.10) Fax: 942999094.
1.11) Correo electrónico: patricia.errea@correo.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.cantabria.map.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=%2FivjR4%2FYNC4%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=0vqKVsgH%2BLsSugstABGr5A%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2)  Actividad  principal  ejercida:  Seguridad  Ciudadana  e  Instituciones

Penitenciarias.

5. Códigos CPV: 90919200 (Servicios de limpieza de oficinas).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES130.

7. Descripción de la licitación: Servicio de limpieza de las  dependencias de la
Delegación del Gobierno en Cantabria .

8. Valor estimado: 287.190,08 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10.  Duración del  contrato,  acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición:
Desde  el  1 de febrero de 2021 (12 meses).

11. Condiciones de participación:

11.4)  Situación  económica  y  financiera:  Cifra  anual  de  negocio  (según  lo
establecido en el artículo 87.2 LCSP, la solvencia económica y financiera
referida a estecontrato se acreditará mediante certificación bancaria por un
importe igual o superior al importedel valor estimado del presente contrato,
287.190,08 €. Este órgano de contratación pretende conello garantizar que
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las empresas licitadoras mantienen una capacidad económica suficiente
parahacer  frente  a  las  obligaciones  derivadas,  sobre  todo,  respecto  del
personal  contratado).

11.5) Situación técnica y profesional:

11.5.1)  Trabajos realizados (se considerará que el  licitador  cumple este
requisito de solvencia si acredita que en el periodoindicado ha realizado al
menos un trabajo de naturaleza similar  al  de la presente contratación
cuyoimporte anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o
superior al 70 % de la anualidadmedia del contrato).

11.5.2) Títulos académicos y profesionales del empresario y directivos, o
responsables  de  la  ejecución   (será  requisito  indispensable  que  el
encargado/a de la empresa, responsable de lacoordinación del personal
asignado al contrato y de la organización del trabajo, de ladistribución de
zonas, de la recogida y entrega de los pedidos de material, etc., posea un
nivelacadémico mínimo de título de bachiller o equivalente).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:

17.1)  Consideraciones de tipo ambiental  (ahorro  de consumo energético y
gestión más sostenible  del  agua).

17.2) Sometimiento del contratista a la normativa de protección de datos (el
adjudicatario del contrato quedará obligado al cumplimiento de la normativa
vigente en materia deprotección de datos).

18. Criterios de adjudicación:

18.1) Gel hidroalcohólico en dispensadores fijos (Ponderación: 6%).
18.2) Limpieza y acondicionamiento recinto Area de sanidad (Ponderación: 4%).
18.3) OFERTA ECONÓMICA (Ponderación: 85%).
18.4) Programa de formación (Ponderación: 1%).
18.5) Retirada y traslado a punto limpio de material informático descatalogado

(Ponderación: 4%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
14:00 horas del 30 de noviembre de 2020.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:

20.1) Dirección: Delegación del Gobierno en Cantabria.  c/  Calvo Sotelo 25.
39071 Santander,  España.

21. Apertura de ofertas:

21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 1 de diciembre de 2020 a las 12:00.
Sala Juan de la Cosa. Calvo Sotelo 25 - 39002 Santander, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:

21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
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23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:

25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA. Oficina
de Información y Registro.

25.1.2) Dirección: Calvo Sotelo, 25.
25.1.3) Localidad: Santander.
25.1.5) Código postal: 39002.
25.1.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2020-326844.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (30 de octubre de 2020).

28. Fecha de envío del anuncio: 30 de octubre de 2020.

Santander, 30 de octubre de 2020.- El Delegado del Gobierno en Cantabria,
Eduardo Echevarría Lavín.
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